
DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE VIALIDAD

NOTIFICACIÓN DE EDICTOS

En  relación  a  los  autos  administrativos  N°  16101-0160220-4  del  Registro  del  Sistema  de
Información de Expedientes, caratulados Acta de Constatación de Infracción N° 3373 de fecha
04/09/18, se procede a notificar fehacientemente por este medio conforme lo preceptuado en los
artículos 21° inc. c) y 29° del Decreto N° 4174/15, al infractor TRANSPORTE PRISA S.A., con último
domicilio conocido en 9 de Julio 155 de la localidad de Nelson, Provincia de Santa Fe y domicilio
legal en calle 4 de Enero 5997 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, de lo establecido en
la Resolución N° 829 dictada el 10 de abril de 2019 por el Sr. Rafael A. De Pace, Sub-Administrador
General de la Dirección Provincial de Vialidad por ausencia del Sr. Administrador General y que
textualmente  en  su  parte  pertinente  expresa  lo  siguiente:  Visto…y  Considerando…Resuelve:
“ARTICULO 1º.-Aprobar el Acta de Infracción N° 3373 de fecha 04/09/18, conforme lo dispone la
normativa vigente. ARTICULO 2º.- Rechazar el descargo formulado por el infractor TRANSPORTE
PRISA S.A., con patrocinio letrado, contra el Acta de Infracción N° 3373 de fecha 04/09/18, por los
motivos  invocados en los  considerandos que anteceden.  ARTICULO 2º.-Intimar  a  JOSÉ MARÍA
ENCINA en carácter de conductor, con domicilio en 1º de Mayo 1685 de la localidad de Nelson,
Provincia de Santa Fe, al transportista TRANSPORTE PRISA S.A. con domicilio en 9 de Julio 155 de la
localidad de Nelson, Provincia de Santa Fe y al cargador AGROSEIS S.R.L. con domicilio en Camino
de las Nieves RS 31 de la localidad de Metan Viejo, Provincia de Salta, para que abonen en el plazo
perentorio e improrrogable de 20 días de recibida la presente la suma de $ 7.083,10 (Pesos siete
mil  ochenta  y  tres  con  10/100),  con  más  el  interés  resarcitorio  conforme las  Tasas  Activas
Promedio que establece el Banco Nación para los operaciones de descuentos comerciales desde el
momento en que se cometió la infracción y hasta la fecha de su efectivo pago. El pago deberá
efectuarse en el domicilio de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto de la Dirección
Provincial de Vialidad, Bv. Muttis N° 880 de esta ciudad de Santa Fe, mediante cheque de cualquier
Banco y Plaza que se extenderá a nombre de la Dirección Provincial de Vialidad de Santa Fe con la
aclaración al dorso “para ser depositado en la Cta. 9716/07”, pudiendo suscribir convenio de pago
en cuotas. ARTICULO 3º.- La falta de pago en el término acordado dará lugar a la iniciación del
Juicio  Ejecutivo  y/o  la  acción que jurídicamente corresponda,  a  cuyo efecto  se  autoriza  a  la
Dirección General  de Asuntos  Jurídicos  a  promoverlo  contra  el  conductor  del  vehículo  marca
Scania, Modelo R9cc A4X2, Dominio Unidad Tractora AB 054 YP, Dominio Semirremolque AB 544
YQ, JOSÉ MARÍA ENCINA, con domicilio en 1º de Mayo 1685 de la localidad de Nelson, Provincia de
Santa Fe, el transportista TRANSPORTE PRISA S.A. con domicilio en 9 de Julio 155 de la localidad de
Nelson, Provincia de Santa Fe y el cargador AGROSEIS S.R.L. con domicilio en Camino de las Nieves
RS 31 de la localidad de Metan Viejo, Provincia de Salta , tendiente al cobro de la suma de $
7.083,10 (Pesos siete mil ochenta y tres con 10/100), con más los intereses que correspondan
desde la fecha en que se cometió la infracción y hasta el momento de su efectivo pago. ARTICULO
4º.-Regístrese, comuníquese y archívese.”

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL a sus efectos y por el término y apercibimientos legales.
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SUBSECRETARIA DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 525/19 de fecha 28 de Noviembre de 2019, la Subsecretaria de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado Tuerto, Provincia
de  Santa  Fe,  dentro  de  los  legajos  administrativos  N°  13.776/77/78  referenciados
administrativamente como “LEIVA VIVA ZAMIRA YAEL MILAGROS, VIVA BRIANNA AGOSTINA y VIVA
AMBAR NEREA s/ Medida de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario Siete perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado Tuerto, sírvase notificar por este
medio al Sr. Lorenzo Hernán Leiva, DNI: 25.707.708, que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 28 de Noviembre de 2019. DISPOSICIÓN N°
525/19.  VISTOS...CONSIDERANDO...DISPONE:  1.-  DICTAR  acto  administrativo  de  Medida  de
Protección Excepcional de Derechos en relación a LEIVA VIVA ZAMIRA YAEL MILAGROS DNI N°
52.563.842 F/N 28/04/2012, VIVA BRIANNA AGOSTINA DNI N° 57.609.226 F/N 3/ 4/19 – VIVA AMBAR
NEREA DNI N° 54.992.911 F/N 25/8/2015 hijas de Jesica Maria Viva DNI N° 36.506.465 con domicilio
en Calle San Nicolas 4134 de la Ciudad de Rosario, que la niña Zamira Yael es hija además del Sr
Lorenzo Hernan Leiva DNI N° 25.707.708 con domicilio desconocido, consistente en la separación
temporal de su centro de vida y su alojamiento temporal en Centro Residencial, de acuerdo al Art.
52 Inc B) de la Ley 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario. Durante el plazo estipulado se
trabajará en la ejecución del plan de acción traazado para intentar dar solución a la problemática
existente. 2.- NOTIFICAR dicha Medida Excepcional de Derecho a los progenitores de las niñas.- 3-
NOTIFICAR la adopción de lo resuelto y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de
Familia interviniente , una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el art.62 de la Ley
N°12.967.- 4.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo
PSIC. ANDREA TRAVAINI. Subsecretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Nodos
Rosario y Venado Tuerto. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza  y/o  Defensor  Oficial  de  los  Tribunales  Provinciales;  asimismo  se  transcriben  a
continuación  los  arts.  Pertinen  tes  de  la  Ley  Nº  12.967:  y  Dto.  619/10.-  ARTICULO  60.-
RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada  alguna  medida  de  protección
excepcional. ARTICULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la
resolución  de  la  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  o  la  Autoridad  de  Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes.  Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva.

S/C 30042 Dic. 5 Dic. 9



__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 325/19 de fecha 26 de Julio de 2019, la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Nodo Rosario, dentro de los legajos
administrativos  N°12.132,  N°  12.133  y  Nº  12.134  referenciados  administrativamente  como
“NAHIARA LUNA FLORES DNI: 53.272.611 S/ RESOLUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCION
EXCEPCIONAL DEDERECHOS (LEG: 8666) que tramitan por ante el equipo interdisciplinario n° 6
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia con asiento en la ciudad de Rosario, sírvase notificar por este medio a la Sra. DAMARIS
ELEA CEJAS DNI: 41.635.534, sin domicilio conocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 26 de Julio 2019. DISPOSICIÓN N° 325/19.
VISTOS... CONSIDERANDO...DISPONE: 1.-DICTAR acto administrativo de Resolución Definitiva de la
Medida  de  Protección  Excepcional  de  Derechos  en  relación  a  NAHIARA  LUNA  FLORES  DNI:
53.272.611, nacida en fecha 06/07/13, hija de la Sra. Damaris Elea Cejas DNI: 41.635.534 y de el
Sr.  Patricio  Flores  DNI:  40.552.902  ambos  con  domicilio  desconocido,  de  conformidad  a  lo
dispuesto por el artículo 51 de la Ley 12.967 y su respectivo decreto reglamentario;2- SUGERIR al
Tribunal Colegiado competente, en donde tramita el  control  de legalidad de la presente, que
NAHIARA FLORES accedan a una tutela en favor de Margarita Alvarez. Todo ello de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 51 de la ley 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; en base a las
actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la
competencia limitada que posee este Organismo de aplicación administrativa en la materia, por
Imperativo Legal de orden público,  estatuido por la CN.;  Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su
respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPC y C. Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias.3)
SUGERIR la privación de la responsabilidad parental a Damaris Elea Cejas y Patricio Flores, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss del Código Civil y Comercial; 4) NOTIFIQUESE a los
progenitores de la niña.- 5) NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado interviniente una vez agotado el
trámite recurso previsto por el  art.  62 Ley 12967.-  6)OTORGUESE el  trámite correspondiente,
regístrese,  comuníquese  y  notifíquese  a  las  partes  interesadas  y  al  órgano  jurisdiccional
correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Dra. Claudia Aguilera, titular de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,Adolescencia y Familia, Nodo Rosario. Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza y/o Defensor Oficial de
los Tribunales Provinciales; asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la Ley
Nº 12.967: y Dto. 619/10.- ARTICULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir  el  procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada alguna medida de protección excepcional. ARTICULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe  notificarse
debidamente  a  los  representantes  legales,  familiares  o  responsables  de  la  niña,  niño  o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
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NOTIFICACIÓN

Por  Disposición  N.º  488/19  de  fecha  4  de  noviembre  de  2019,  la  Subsecretaria  de  Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, leg. Adm N.º 12.550 referenciado administrativamente como
“OSUNA BENJAMIN” que tramita por ante el  equipo interdisciplinario N.º 2 perteneciente a la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
sírvase notificar por este medio a la Sra. ANDREA VALENTINA OSUNA,DNI 34.563.880 que se ha
dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe: “Rosario, 4 de noviembre de
2019. N°488/19 Y VISTO... Y CONSIDERANDO.... DISPONE:1.- DICTAR el ACTO ADMINISTRATIVO de
Resolución Definitiva de Medida de Protección Excepcional en relación a OSUNA BENJAMIN DNI
47.770.754 FN 02/04/2007 y OSUNA FRANCISCO DNI 55.216.241 FN 03/11/2015, hijos de Andrea
Valentina Osuna, DNI 34.563.880, con domicilio desconocido y de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 51 de la Ley 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; 2.- SUGERIR que BENJAMIN Y
FRANCISCO OSUNA sean declarados en Situación de Adoptabilidad, en base a las actuaciones
administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia
limitada que posee este organismo de aplicación administrativa en la materia, por imperativo legal
de  orden  público,  estatuido  por  la  CN;  Ley  26.061;  Ley  12967  y  su  respectivo  decreto
reglamentario; Códico Civil y Comercial de la Nación art. 657; CPC y C Sanat Fe, LOPJ y leyes
complementarias.  3.-SUGERIR  la  privación  de  la  responsabilidad  parental  a  Andrea  Valentina
Osuna, DNI 34.563.880, de acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss del Código Civil y
Comercial. 4.- NOTIFIQUESE a la progenitora de los niños en el domicilio por ella denunciado. 5.-
NOTIFIQUESE al Juzgado interviniente, una vez agotado el trámite recurso previsto por el art. 62
Ley 12.967 6.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE. Fdo.
Ps. ANDREA TRAVAINI. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto
619/10, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE SER ASISTIDO POR ABOGADA/O
DE SU CONFIANZA Y/O  POR PROFESIONAL  DE LA  DEFENSORIA  OFICIAL  DE  LOS TRIBUNALES
PROVINCIALES DE ROSARIO. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional
y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada,
alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por
la  que se adopta una Medida de Protección Excepcional  debe notificarse debidamente a  los
representantes  legales,  familiares  o  responsables  de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART  62:
RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad
de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas  de  interpuesto  el  recurso.-  Este  no  tiene  efecto  suspensivo  de  la  medida  recurrida.-
Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional
son de aplicación restrictiva.- ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el  acto  administrativo  emanado  de  la  autoridad  que  el  articulo  que  se  reglamenta  declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se
adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia
certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos
60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por
cualquier agente público previamente autorizado para ello.  La Autoridad Administrativa podrá
requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de



los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser
retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez
días  hábiles  contados a  partir  de la  notificación de la  adopción de la  medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el
plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de
revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 197/19 de fecha 22 de Noviembre de 2019, la Subsecretaria
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro de los legajos administrativos N.º 13.776, 13.777,
13.778 referenciados administrativamente como “Leiva Viva,  Zamira  Yael  Milagros  y  otros  s/
Medida de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de los Nodos Rosario y Venado Tuerto, sírvase notificar por este medio al Sr. LORENZO
HERNAN LEIVA – DNI 25.707.708, domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN Rosario, 22 de Noviembre de
2019.-Sr. LORENZO HERNAN LEIVA.- DNI N.º 25.707.708 .- DOMICILIO: DESCONOCIDO Por medio de
la presente me dirijo a Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas
“LEIVA VIVA ZAMIRA YAEL MILAGROS Y OTRAS S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”; de
trámite  por  ante  el  Equipo  Interdisciplinario  de  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  de  los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2ª Circunscripción de Rosario; se ha dictado lo
siguiente:  “Rosario,  22  de  Noviembre  de  2019.-  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL  DE
URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N° 197/19.- Atento al pedido de
Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la
situación de las niñas LEIVA VIVA ZAMIRA, DNI N.º 52.563.842, F.N 10/05/2012, de 7 años de edad;
VIVA AMBAR DNI 54.992.911 F.N 25/08/2015, de 4 años de edad, VIVA DIANNA, DNI 57.609.226 de
7 meses de edad, hijas de la Sra. VIVA JESICA DNI N.º 36.506.465 con domicilio en calle San Nicolas
4134 de la ciudad de Rosario y respeto al progenitor de la niña Zamira se desconoce datos y dado
que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo
grave  riesgo  para  la  vida  e  integridad  psicofísica  de  las  niñas,  se  dispone  adoptar  Medida
Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos
informes obrantes en el legajo administrativo respectivo: Que habiéndose solicitado intervención
de manera urgente por parte del equipo territorial de que las niñas se encuentran en situación de
extrema vulnerabilidad física y psicológica debido a la falta de adulto responsable, es que se
decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia . A continuación se
trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites
administrativos que demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan la
aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación
urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de
la  niña,  niño  o  adolescente...  En  caso  de  ser  necesario  se  requerirá  a  la  autoridad  judicial
correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden



respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación
temporal de las niñas de su centro de vida y el alojamiento de las mismas en el marco de Familia
Ampliada, art. 52 inc B de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir
todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe
del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o
responsables”. Fdo. ANDREA P. TRAVAINI – Subsecretaria Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU
CONFIANZA.ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES
MENCIONADOS A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.ART.  60.-
RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada  alguna  medida  de  protección
excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.  ART.  61.-
NOTIFICACIÓN.  La  resolución  administrativa  por  la  que se  adopta  una medida  de  protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
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NOTIFICACIÓN



Por Disposición Administrativa N° 200/19 de fecha 28 de Noviembre de 2019, la Subsecretaria
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro de los legajos administrativos N.º referenciados
administrativamente como “Echeverria, Brayton Joaquin s/ Medida de Proteccion Excepcional de
Derechos” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto, sírvase notificar por este medio al Sr. MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA – DNI desconocido,
domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: NOTIFICACION Rosario, 28 de Noviembre de 2019 SR. MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA.-
DNI desconocido DOMICILIO: desconocido Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de
hacerle saber que en las actuaciones administrativas “ECHEVERRIA, BRAYTON JOAQUIN S/ MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”; de trámite por ante el Equipo Interdisciplinario de la Dirección
Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  de  la  2ª
Circunscripción de Rosario;  se ha dictado lo  siguiente:  “Rosario,  28 de Noviembre de 2019.-
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.-
ORDEN N°  200/19.-  Atento  al  pedido  de  Adopción  de  Medida  de  Protección  Excepcional  de
Derechos del  equipo interviniente respecto a  la  situación del  adolescente BRAYTON JOAQUIN
ECHEVERRIA, DNI 46.839.243, F.N 12/08/2005, de 14 años de edad, hijo de la Sra. María del
Rosario Castello, DNI 32.651.599, quien se encuentra actualmente detenida, y del Sr. Miguel Angel
Echeverria DNI y domicilio desconocidos. Y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la
situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica
del adolescente se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a
continuación  y  que  surgen  de  los  diversos  informes  obrantes  en  el  legajos  administrativos
correspondiente: Que atento a los informes de los operadores territoriales se toma conocimiento
de que el adolescente se encuentra en una situación de extrema vulnerabilidad física y psicológica,
debido a encontrarse actualmente sin adulto responsable que garantice sus cuidados, es que se
decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional. A continuación se trascribe Art. 58
Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que
demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente e
inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la
medida  implique  un  grave  riesgo  para  la  vida  e  integridad  psicofísica  de  la  niña,  niño  o
adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el
empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”. En
consecuencia,  se ordena la  efectivización de la  medida mediante la  separación temporal  del
adolescente y el alojamiento del mismo con integrante de familia de la comunidad conforme Art.
52 Inc. A). Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables”. Fdo. ANDREA P.
TRAVAINI – Subsecretaria Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.ASIMISMO, SE
LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER
ENTREVISTA  ANTE  ESTE  ORGANISMO  ADMINISTRATIVO.ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de  Aplicación  provincial  que decide  la  aplicación  de  una medida  de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto



suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse  con idéntico  procedimiento  y  formalidades  que la  adopción de las  medidas.ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:  RECURSO.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-
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